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LEY DE REFORMA DEL SISTEMA 
PRIVADO DE PENSIONES (SPP)
“TRABAJANDO PARA QUE MÁS PERUANOS TENGAN UNA PENSIÓN EN SU VEJEZ”

PROTECCIÓN EN LA VEJEZ

APUNTES FINALES 

Con la reforma del SPP más peruanos podrán acceder a una pensión, con mejores 
condiciones para su fondo de jubilación y con menores comisiones.






Si estás afiliado y quedas desempleado debes seguir pagando la comisión por la administración de tu fondo. Pero eso no te 
perjudicará porque esta comisión, en el largo plazo, será menor a la rentabilidad de tu fondo.
Bajo el nuevo esquema de comisión mixta, la comisión total será menor a la actual, como resultado de que la Ley de Reforma 
del SPP promueve la reducción de costos de operación de las AFP y una mayor competencia a través de las licitaciones.





Que buena noticia
¿Cómo es?

La reforma va a promover que las AFP compitan y así pagues menos comisión.
Tu fondo también gana porque ahora las AFP tendrán más opciones para invertir y hacerte ganar más para 
tu vejez. 
Van a poner a tu disposición más información para comparar las AFP, las opciones para tu fondo y para tu 
jubilación para que así escojas que te conviene más. 

Papá te tengo noticias,
a ti que te faltan pocos años

para jubilarte, ahora se ha dado una
Ley que te va a beneficiar.

Cartilla Informativa Nº1

Tienes más opciones
para adelantar tu jubilación,
y para proteger mejor todo lo

que has ahorrado hasta ahora.
Se ha creado el Fondo Cero es

decir, de muy bajo riesgo.

Primero que la AFP no te
puede cobrar ninguna comisión

como jubilado.

Oye hijito, que buenas
noticias, ahora me

siento más tranquilo.

¡¡Ah, eso está bueno!!
y ¿qué más?

Además, se preocupa porque la familia esté protegida, porque si un afiliado fallece, sus beneficiarios (la viuda, los hijos 
menores de 21 años que estén estudiando o los padres) podrán acceder a un registro para conocer si les corresponde una 
pensión.



Apunta...
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YA ESTOY AFILIADO A UNA AFP ¿YO ME BENEFICIO?

UNA REFORMA ESPERADA

Has escuchado de la reforma
del SPP. ¿Nos beneficiará? 

¿?

- La reforma promueve que las AFP compitan por los nuevos afiliados. La que cobre menos al trabajador 
 por administrar su fondo será la ganadora. De esta manera, los afiliados salen ganando.
 Ahora también los trabajadores independientes y de la microempresa menores de 40 años están obliga-
 dos a afiliarse al sistema de pensiones. 
 Para apoyar a los trabajadores de las microempresa, el Estado asumirá parte del aporte del afiliado 
 destinado a su pensión.
 Los independientes que tengan bajos ingresos realizarán menores aportes en los primeros años.









Panadería “El Pancito”

Además de su pensión, los trabajadores podrán 
acceder a un servicio de salud en la vejez, a un 
seguro para sus sobrevivientes, en caso fallezca, y 
para sí mismo en caso sufra algún tipo de invalidez. 

El trabajador podrá escoger entre afiliarse al Sistema 
Nacional de Pensiones (SNP) y el SPP. 





¿POR QUÉ DEBO AFILIARME?
Pero yo soy trabajador

de esta panadería, es un
negocio muy pequeño.

¿Acaso bromeas?

¡Te traigo buenas
noticias hermano!

Tú que ya estás afiliado a
una AFP tendrás más 

beneficios con la Ley de
Reforma del SPP.

     ¿Lo sabías?

Juan, la vecina me ha contado que los
trabajadores tendrán que afiliarse

obligatoriamente al sistema de pensiones,
incluso si eres independiente o trabajas

en una microempresa ¿Sabes algo?

¿CÓMO ME BENEFICIA LA REFORMA?

Más trabajadores se incorporarán a un 
sistema de pensiones (público o privado).

Así, podrán beneficiarse de servicios de salud 
en la vejez, de una pensión de invalidez y en 

caso de fallecimiento, sus familiares quedarán 
protegidos por una pensión de sobrevivencia o 

una herencia, de ser el caso.

1

Las AFP competirán para 
ofrecer una menor 

comisión, lo que
es bueno para todos. 

2

Las AFP se esforzarán para 
que nuestros fondos 

crezcan y podamos tener 
una mejor pensión.

3Tendremos un mejor servicio,
y recibiremos información
más clara del manejo de

nuestro fondo.

4

Te doy mayores
detalles:

¡Cuéntamelo todo!

Hola Jorge, ¿cómo te va?.
Te cuento la última, tú también

podrás tener una pensión
cuando te jubiles.

No, no es broma, el Estado
ahora va a ayudar a ahorrar para la 
jubilación, a quienes trabajen en una 

microempresa. Además, con la Reforma, 
se  pagarán  menores comisiones y se 

ganará una mayor rentabilidad.
Al final, en tu vejez  vas a estar

protegido con una pensión. 

Tranquiiiilossss,
yo sé que nos beneficiará.

Les paso el dato,
son cuatro puntos...

Si, justo mi hermano Pedro 
me contó que se acaba de aprobar

la Ley de Reforma del Sistema
Privado de Pensiones (SPP) y
me explicó todos los detalles.

¡En verdad nos conviene!

El Gobierno ha tomado
medidas para que el dinero que

aportemos para nuestra jubilación tenga
mayores ganancias y paguemos menos

comisión. Incluso para algunos, como tu primo
Pepe, que trabaja en una microempresa

y que gana poco, el Estado los
ayudará a ahorrar para la vejez.

Juan, ¿cómo estás? 

No.
¡A ver, cuéntame...!
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